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SUMARIO: Elección de la ciudad capital de la pro-
vincia de Salta como sede del Travel Mart Latin 
América 2014 a realizarse en el mes de septiembre 
de 2014. Expresión de beneplácito. Vilariño. (2.054-
D.-2013.) 

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que 
se expresa beneplácito por la elección como sede del 
Travel Mart Latin América 2014, a llevarse a cabo en 
el mes de septiembre de 2014, en la provincia de Salta; 
y, por las razones expuestas en el informe que se acom-
paña, aconseja la tramitación conforme lo establece el 
artículo 114 del Reglamento de la Honorable Cámara 
del siguiente

Proyecto de resolución  

La Cámara de Diputados de la Nación 
RESUELVE:

Expresar beneplácito por la elección de la ciudad 
capital de la provincia de Salta, como sede del Travel 
Mart Latin América 2014, que se llevará a cabo en el 
mes de septiembre de 2014.

Sala de la comisión, 29 de mayo de 2013.

Juan A. Salim. – Silvina M. García Larraburu. 
– Ana M. Ianni. – María C. Cremer de 
Busti. – Lino W. Aguilar. – Elsa M. Álvarez. 
– Mario L. Barbieri. – Julio C. Catalán 
Magni. – Oscar R. Currilén. – Carlos G. 
Donkin. – José D. Guccione. – Mariana 
Juri. – Stella M. Leverberg. – Ermindo 
E. Llanos. – Susana del V. Mazzarella. – 
Edgar R. Müller. – Cristian R. Oliva. – Ana 

M. Perroni. – Agustín A. Portela. – Élida 
E. Rasino. – Liliana M. Ríos. – Pablo G. 
Tonelli. – José R. Uñac.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Turismo ha considerado el proyecto 
de resolución del señor diputado Vilariño, por el que 
se expresa beneplácito por la elección como sede del 
Travel Mart Latin América 2014, a llevarse a cabo en 
el mes de septiembre de 2014, en la provincia de Salta.

Las señoras y señores diputados al comenzar el estu-
dio de la iniciativa han tenido en cuenta la trascenden-
cia que tiene para la provincia de Salta la realización de 
este evento mundial, teniendo en cuenta el crecimiento 
significativo del turismo en dicha provincia en los 
últimos cinco años.

El Travel Mart Latin América se lleva a cabo des-
de 1978, la edición 2013 será en la ciudad de Quito, 
Ecuador. Es una de las rondas de negocios para turismo 
más importantes de su rubro; hace 20 años se realizó 
en la Argentina.

La reunión es reconocida por la calidad de los asis-
tentes, quienes son dueños o gerentes de las distintas 
compañías y por los resultados que se obtienen. Al 
evento que se desarrollará en Salta se estima que par-
ticiparán 300 compradores de diferentes países y 700 
vendedores operadores turísticos de distintas agencias, 
hoteles y aerolíneas de América Latina, para llevar a 
cabo las respectivas reuniones y mesas de negocios.

Los directivos de la organización expresaron por 
su parte que Salta cuenta, no sólo con la belleza de su 
geografía, sino también con la calidez de su gente y 
con la disponibilidad hotelera y transporte necesarios 
para llevar adelante este encuentro de gran magnitud. 
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do modificaciones al texto original en virtud de una 
técnica adecuada.

Juan A. Salim.

ANTECEDENTE
Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar su beneplácito por la elección como sede 
del Travel Mart Latin América 2014 que se llevará cabo 
en el mes de septiembre del año próximo, en la ciudad 
de Salta, provincia de Salta.

José A. Vilariño.

Considerando la importancia de la realización 
del Travel Mart Latin América, en cuanto a poder 
mostrar la provincia a mil operadores, los cuales 
generalmente realizan pre y post tour en el lugar 
que es sede, los operadores de turismo tanto locales 
como nacionales e internacionales, tendrán una 
oportunidad única de poder ofrecer sus productos, 
dado que la idea no es que se muestre sólo Salta, 
sino también todas las provincias de la región y el 
sur de Bolivia y Paraguay, con el objetivo de seguir 
generando interconexiones y una mayor integración 
comercial y turística al momento de ofrecer sus 
productos.

Por todo lo aquí expuesto, la comisión ha creído 
conveniente dictaminarlo favorablemente introducien-


